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Señora Coordinadora:

A efecto de dar respuesta al Oficio No. CCG-679-2017, enviado por correo electrónico a ésta

Secretaría General, mediante el que solicita que se envíe a esa dependencia en formato impreso y

digital la información correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del

2017 relativa a RESOLUCIONES FÍRMES, emitidas por éste órgano unipersonal, y en caso de que

éste Organo no emita resoluciones se realice la aclaración mediante oficio.

En ese sentido, me permito ACLARAR que en el ámbito de responsabilidades y funciones

atribuidas a ésta Secretaría General mediante artículos 26 de la Ley Orgánica de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y artículos 56 y 57 de su Reglamento, no se encuentra

contemolada la de emitir Resoluciones.

Sin embargo en el marco de responsabilidades contempladas en los artículos citados en el párrafo

precedente, ésta Secretaría General a emitido comunicados y circulares de interés de la Comunidad
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Secretarb Gerrer;rl A.ljunla

CIRCULAR No. 001.07.2017

SENORES (AS)

OIRICTORES Dg CENTROS REGIONALIS

VICERRECTOR|A DE ASU}¡TOS ACADÉiIICOS

VICERRECTORiA OE ASUNTOS ESTUOIANTILES

oÉcANos(As)
SECRETARIOS {AS} DE FACULTADES

SECRE'ARIOS ACADÉMICOS DE CEI{TROS REGIONALES
DIRECCION DE INVESTIGACION CIENTiFICA Y POSGRADO

DIRECCÉI{ DE DOC€NCIA

PRESE¡t¡TE

La secretaria General de la universidad Nacionál ALrtónoma de Honduras iUNAH) de conformidad a..,, ru¡
los articulos 26 de ta Ley orgánica reformada y er art¡curo 57 de su regramenro coruni.gffir"
reprogranación de las Gradu¿ciones Públ¡cas dó ciudad universitaria aprúbadas med¡ante

del Consejo Un¡versitario No. CU.O-095-1F2017 a kavés del cual reforma el Acuerdo No.

110-12-?016, conlen¡do en ol Acta No. C!-0-00S- 12-20i 6 dei 16 de diciembre de 20.16. en

se aprobó el Calendario Acadámico paiá el añ0 2017 estableciendo ra reorooramac¡on

Graduaciones Púbhcas de ias sigurenles lechas
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Además, se comunica sobre la ampl¡ac¡én de fecnas ce Recepcién de Exped¡entes de Graduación.

Firmas de Decanos y Frrma de la Rectora dtsponiendo las siguiertes lechas.
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ceremonias de graduación púbrica de c¡udad universitar¡a meses de septismbre y dic¡embre

REPROGRATIIACIÓN

CEREIIIOI.IIAS DE GRADUACIÓN PÚELCA
Ciudad Un;vsfsitafia

2017
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Sábado 23
de

septiembfe

Lunes 1? de
junio al v¡srnes

21 de julio

Lunes 28 de
agosto al 08

de septiembre

Miércolés 13

ds
sepliembre

Se consid*ran los
dias feriadcs 14 y
'15 de septie*bre

Oiciembre Sábado 02
de diciembre

Lünes 18 de
septiernbre al
viernes 20 de

octúbre

Lunes 06 al
v¡ernes 10 de

nov,embre

¡,4iércoies 22
de

novrembre

Se cons¡deran los
dias feriados de

oclubre 04 al 06 y
16
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Oficio SC-No.?ó1t-2017

2l de iunio de 2017

SFCRFfARiA
GENERAL
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CIRCI,ILAR

stiÑoRES
Decanos dc Facultad
Direclorcs de Ccntros Regionaleli e Institutos
lkxret¡rios dc l'acultadcs
Secrelari0s de Centros Region¡les e Institutos

La Sccrctarfit Ceneral dc la Universidad Nacion¡l Autónomü dc Honduras len adelante
SC-IJNAHi, cn el m¡rrco de sus Iunciones conrempladtrs en el anículo 2ó <ie l¡ Ley
Orgánica rclirrnrad¡ de la UNAH y cl artículo 57 dc su Reglamento, informa a la
Cornunidad tJnivc¡siraria las siguientes disposiciones:

A. SOLVENCIA

A fin dc contittuar con la implcnrentilción dcl Sister¡ra de Egreso en Línea así co¡no de
instituir nlecanismos que f¡ciliten la gestión del exptdiente de gmduación tanto p¡ra lüs
instancias ac¿délnico-administrativas que intcrvicnen en el prcr.eso así como para los
egresados, l¡ SO-UNAH infbrma ¿t todos los cstudia[tes que estin trtmit¿ndo sur requisitos
dc ¡iruduación dc lar difcrentcs careras quc se oliecen cn nucstra Univcruitlad y a lm
Sccretarías de F'rrcultad t¡rc a partir clel lunes 2ó dc junir) del oño en curso. las solvenci¿¡.q
que son cxtcndidas por la Dirucción de Ingrcso, pernunencia y promoción (DIpp) debcni¡r
seguir el siguicnte proceso:

|. Una vcz que la DIPP ha ctn¡tido l¡ Solvencia. los egresartos deben entrcgarla a la
Sccret¡ría de l t'acultad correspondiente en los términos establecidos oor los
Secret¡tri0s de Facultcd.

?. I-as Secretaúus de F¿culud rece¡^-ionarán las Solvencias y las gtup¿uan por
carcra parl scr cnviadas nrdiante oficio y de lbnna pcriódica a la SO-UNAH.

3. I-a SG-UNAH pnxeder¡i ¡¡ ccrtillcu las Solveruias pam la rcspectiva vatidraión en
el Sistcm¡ de ligreso en Línea. lCiur base cn el anícuk¡ 116 lir¿rat a de las Nt,nxas
Aculét¡¡ittts de h IINAH úge test.

4. Una !cz quc estén ceñilicüdas, la SCi-UNAH l¡n digitalizará paru agrcgadas como
pate íntrgnr del expediente de gradurrción físico y clectnínico quc se gcsrionü ü
travús de los Sistenras de DocuWare y Hgreso cn Litea, por consecucncia, la

'La Educación es la Pfunan Naces¡dad de La República página I de 3
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Solvencia no rctonrará a la Secretaría de l¡¡ F'ac¡¡ltad recordando quc c$arán

disponibles en el Archivo Digital pur ser consulladirs por mcditt dc la licenc¡a

instilucitual dc vista.

Se rccomiencla a los Sccretarios dl¡ Facul(ad quc c<xrrdintn eslratcgi¡ls para hacer lu

recepción y la agrupacitin de las Solvencias por carrera para v:r rumilitlus a la SG-tINAH y

garantiz¡r que este requisito adminislrativo de gruduación eslé conlplclo cn los ticmpos

prograrnarlos pata las graduaciorrcs cn Ciudad Univcrsit¡ria.

s. ¡rnc¡,¡tttclÓN JURADA DE PRAcr¡cA PRorEsloNAL
SUPI'RVI¡iADA (PPIi}

Para ampliru la inform¡ción sobre lus Írltim¡s disposiciones con respcc{o dc l¡ Decl¡racirín

Jurada de la Prlcrica Profesional Su¡rervisada, enitidas por l¡ SG-LlNAlt a travéri del

Oficio SG-UNAH-No.2|4-20|7 dc techa 26 dc nrayo del año actuul. se cxPone lo

siguientc:

l. [.ír auléntica dc la PPS ya no será ¡utcnticada por la SG-UNA]I en dcñnitivu, yr quc

cn vinud dcl Sisterna de Egreso en Llnea el ingreso dc l¡ información es rcitli¿i¡do

por los CoordinarJores de Carer¿ y validatla por los Sccretarios dc la I'¡cultad'

Centro Regional e fnstituto, funcionarios quc rle acuerdo a l¡t nortna inrlitr¡cional

crenlan con la alribuc¡ón de poder dar fe de los flctos que dehan constar en los

registros dc la frcullad. incluyendo r'slc d()curntnt(,.

2. Es import.rnte quc cada F'acrrltad. Ccntro Rcgiulal e lnstitüto * apropie dc los

procesos académicos y adm¡nistrativos quc (]ritin bajo su responsabilidad cn la ctapa

de egrcso y groduación de los estudi0ntes, de modo que la PPS no será aütenticadir

por la instancia pública o privada en la que hayan realizado la práctica. tampoco

debcrd i¡utcnticanie por notario públic('.

'.' . ' li¡s Coonlin¡ciones de Carrera orgunizan k)s est$diantes y dan scguimicnlo a las

d¡f'erentc$ pronxrciones cn cl cunio dcl plan curricular que administrun, por lo que

deben asegurar ta vsracidad del contenido de las co¡tstancias que acrcditcn Ia I'PS y

dchcn trahitjar tlc lorma articuladt¡ con ltx Sccrellrios de la f''¡cultad, Ccntros

Rcgionalc$ c ln¡titutos hacicndo unu sint'rgiu para qüc conro fcdatarios dc sste

<iocument0, cuenten con el rcspaldo nccesario para estampar su sello y firma' (¿|¡

yinul ¿el at1ít ulo -t5 de la I*r Otgúnin rli¡nnala ,h' Lt L'NAII t el 95 dt su taSlanentt¡t'

Se reiteru a la Comunidad Univcrsitatia quc esti¡ es una npdida quc ll SC-UNAH ha

cslablecido para simplificar el prorccso de cgreso ) gra(luación que ademá\ ohserva los
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principios dc cconor¡lía- celeridarJ y tr¿¡l¡spürcncia y que ponc no solo en un plano vigL,ntc
simt t¡te en acción positiva el rol dc kls Coordin¿¡dores dc Carrera y Secr€tarios dc
F-acuhad, Centro Reg¡()nal e tnsdtr¡to.

C. EGRESO EN LiNEA EN CIUDAD UNIVERSTTARIA

Los Coordinadorcs dc C-'arrera y Secretlüi()s de Fracuhrd han sido capÍ¡citados para ingresar
los d¿rtos itl Sistema dc Egreso en Línea, por lo quc para las próxirnas graduacionr:s
|rogrunruclar par. lori rrrcses tle septiembre y noviembre respectiv$mente. se instruye t| e-ada
C-oordinador dc' Carrcra v Secreta¡it¡ dc' Fbcultar! que realice el pnrccso cn alusión previo n
rc'iiirlos mcdianrc olici, ¡r l¡ sc-uNAH, es decir. pueden ingresar los d¡¡tos dcsde cl
moruento dc ia reccpc¡ón dcl exprdicntc.

l-a digitalizacirin del cxpcdiente r.le gra<hración en el sislcma sc hará postenornrente en una
jornad¿l que orÉtan¡zará para cl efcclo la SC-UNAH, exceptuantlo la Solvencia que ya estarii
d¡git¡rlizada cn relacitin a ftr que se dispuso en el punto A de estu ci¡!-|'|lar.

D. GESTIÓN DE FIRTIIA I'E TITULOS UNIVERSITARTOS EN ¡,ACUI,TADF^S
DE CIUDAD UNIV]'RS¡TARTA

I-r SG-UNAH se cncargn dc l¡r emisión dt' los tíhrlos univr-$itürios y gcstiona las ñrmas de
las l)ecanaturas dc l¿ts l"hcultades, de la Secrcuría General y de la Rectoría; por lo <¡uc de
.crerdo ¿r lo expresado. lü sc-UNAH se hace re$ponsahle del trlsludo dc los tírulos ¿ las
Frucultadcs pero rcquicre que estos se rcsponsabilicen dc k ¡levolución de los títulos
observ¿ndo las nrcdid¡s de seguridad peninentes así co¡rro atend¡cndo los tiempos
estrblecirlos oara el trórnite.

'La Educac¡ón es la Pr¡merc Necesidad de La República pá8¡n¿ 3 de 3

Unrv¿rsidad Nacronal Aulón0ma rle Honduns I CIUDA0 UñNffiSlfAfllA I le.oucioa¡pa M.D.C. Honduras C.A. I www unah.edr¡.hn

Tul: 2216-610O Ext:11(N86
Oorreo Fle,:trón¡cot sgsneraloun¡h.edu.hn

SECRDT



UNAH
^¡,lo..or 

or ¡drDr,s

Secretar¡a General

Oflcio SG-No.21¿1.2{ll 7
26 de mayo de 2017

COMUNICADO

SEÑoRES (As)

RECTORfA

VICERRECTORIAS

DIRECTORES(AS) DE CENTROS REGIONALES
DECAT'l0S(AS)

SECRETARIOS (ASI DE FACULTADES

sEcRErAR|oS(AS) ACADÉM|COS(AS) DE CEi{TROS REGTONALES
PRESENTE

La secrelaria Generar de la univenidad Nacional Autónoma de Honduras (uNAH), en el marco
delas func¡ones atribuidas en el añiculo 26 dela Ley orgánica Reformada delauNAH y 57
de su Regramento Genefar, y en la búEueda de ofrecer me.iores respueslas a ros estudiantes
egresados de la insütución, hac€ del conoc¡miento que posterior a la elapa de
implementac¡ón del Sistema de Egreso en Linea, mismo que se fievó a cabo en er oresente
mayo de 20f7; se han hecho las siguientes consideraciones mn fespecro de la Declaración
de la Práctica Prolesional Suoervisada:

congiderando: con base a ros articulos 1, 4 y 6 de ra Ley de Simplificación Adminisrrativa en
dispone que los órganos del Estado deben simplificar y racional¡zar los procedim¡enros adminisrdiil

Tsl: (504) 2216.0100

É¡t. 110486
Edlf¡clo Alm¡ Máter, 4to, P¡ro

sgéncrel@unah.edu.hh

a fin de garantizar que actúen en apego a ras normas de economía, cersridad, encacia y espkitu de
servicro logrando ra pronta y efectiva salisfacción de los ¡nteresados, para ro que deberá realizar
permanentemenle diagnósticos y análisis sobre diferentes hámites y procedimientos en la €nlidad por
lo que ningún órgano del Estado podrá exigir de los particu¡ares certificaciones, mnslanc¡as o
documefltos similares o anárogos para acred¡tar extremos que conslen o deban constar en lo0
reg¡stros o archivos del mismo órgano.

conslderando: Que er artícuro 126 de ras Normas Acdémicas de Er Niver de Educacíón suoerior
dispone que la Prácrica profesionar supervisada es un 

'"quisito 
académico mrnimo de graduación y

que se regulará de confonnidad a lo que establezcan las Nomas de cada Centro.

conside¡ando: Que el artículo 
,l41 

de las Nornas Académicas de la uNAH establece como r€quis¡lo
de graduación para el grado do la licenciatura haber cumplido con el servicio social o práctica
Profesional supervisada en base a los l¡neamienlos establecidos en el plan de Estudios de la cane¡a
resoectiva.

Pág¡na l de 3
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Secretaría General

Ptlnr No. 2

Oficlo SG.No,2l+2017
28 do mayo d€ ml?

Considerando: Que en el Acuerdo No. 00&2000-CU0 el Consejo Universitario consideró que las

unidades académicas son las responsables de velar por la aplicación y administración del plan de

estudios en función de las politicas académlcas ¡nstitucionales definidas. m¡sma que sirvió de

fundamento para acordar que la Práctica Profesional Supervisada es un requis¡to de graduación y que

debefá sef coordinada por cada una de las carreras,

Consldenndo: Que el artlculo 08 del Reglamento de Juntas Directivas y de las Facultades, Cenlros

Univers¡tarios y Centros Regbnales Un¡vefgitarios esiablece qu€ estas unidades acdémico-

administrattvas deb€rán contar con Una Secretaria, flyas funciones se describen en el articulo 28 del

mismo cuerpo luridim, en sus literales a, b, e y m, se encuentran entre estas, la de acluar como

ministro de fe de los etos de lacultd o centro, siendo el responsable de la custodia de los

y archivos para lo que @rá expedir constancias y cerlificaciones cuando sea de su

Conclderando: Que mn base a los arliculos 35 de la Ley Orgánica de la UNAH, 96 y 97

reglamento y del artículo 41 del Reglamento de Junlas D¡rect¡vas y de las Facuttades,

Universitarios y Centros Regional€s Univo6itarios eslablece que cada canera teodrá un

el cual fungirá como la inslancia encargada ds la administracón de un plan cunicular, cuyas

se desarrollan en el articulo 65 del Reglamento de oeparlamsntos y Careras,

con¡idgrando: Que la Declarac¡Ón Jurada de la Pfáctica Profesional Supervisada es un requiiiro de

graduación y que etualmente se ha venido autentbando a nivel de coordinación de carefa,

Secretaria de Facultad o Cento y Secretarla General.

con¡ldsrendo: Que el sistema de EgrBso en Linea ya está siondo electivamento operado por los

coordinadores y secretarios en función a sus atribuciones.

POR TANTO; La Secretaria General comunica lo siguiente:

Que para las {uluras graduaciones, a paftlr de esta fecha, la Declaración Jurada de la Práctica

supervisada ya no deberá sef autenticada por la s€cretaria Genenl ya que esla acto de fe pública es

subrogado por las Secretarias de las undades acdém¡coadm¡nistfatlvo, es deor, de las Facultades

o Centros Universitarios Regionales. Sin embargo, este documento sigue siendo parte integra del

expedi€nte de graduaciÓn por lo que debe conservar la firmas del coordinador y del Secretario de la

Facultad o Centro.

Pág¡na 2 de 3
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Secretaría General

Págln. No. 3

Oficio Sc.i¡o,2t+2017
26 de mayo de 2017

Tegucigalpa, Municipio del Distrito

mayo de dos mil diecisiele.

T.l: (5lX) 2216-6100

€n, llt)4E6
€df¡.io Alr¡r Mátrr, 4lo. Piro

st€¡eral@l¡nah.6du.hñ

Trinidad Reyes", veintiséis de

ct: Abos. Ana Meilssa Varraoares affffif$$re$llJüener¿
m: Abog. Roxana Mid€nce, Jefe Depb. Asünlos Jurid¡coo y Conwniog

cc: Abog. Lourdes V€nura, Jete Dspb. Aüttnl¡cás y C€rlificacimos

cc: Abog. Ana M*is fhumann, Jote D€pto. Do Titubg

cc: Afdl¡vo
EVRM/Ati|\O

Pág¡na I de 3
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Secretaría General
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CIRCULAR No.001 -01.201 7

iegucrgalpa. l7 de enero de 20t 7

sE¡toREs (Asl
RECTORiA

tIIRECTORES 0t CENTñOS RüG|OI'¡ALÉS

VTCERRECTOFíA DE ASUNTOS ACAOÉMICOS

VCERREC¡ORíA OE ASUNTOS ESTUDIA}ITILES
VIC€RRECTOBíA OE ASUNTOS ¡I{TERXACIONALES

0ÉcANos(As)
ScCRETARTOS {AS} 0t FACULTADES

SSCREIARIOS ACAOÉüOOS DE CENTROS REGIONATES

DIRECCIóN DE IIIVESI}GACIóN CIENT|FICA Y POSGHAOO

PBESENTE

En cumplrmíentc del Acuerdó ds¡ Honorabie Consej0 Un¡versrlario No. CU,tj0-12-2016 do lecha .14

dicrembre de 2016, doñde lue aprobado ei calendarro Acadómico de ia un¡vers¡dad Nacional
Autonoma de Honduras "UNAH- para el año académtco 2017 "Atba Alonzo de euesada,, la
secretaría General a través de la seccrón de Tituios. hace de st¡ conocim¡ento las lechas
progfamadas para los kámiles de g.aduacron d8 ias d¡ferentes cersmontas publicas de c,udsd
Univers¡taria coÍlo pfim€r punto.

Además, sirva la pres€nte crrcuraf para dar a conocer las observaciones que se lienen para la
g€stión del exped¡enle de graduacion en esta ¡nstancia, ias cuales son de aplicación pemanente en
aras de merorar. ¡acer más elicie*te el proceso y facriilar la rnteracción enlfe los acloles
iñtervinientes en e$L.

En relerencra al sistema oe EEeso en Linea, este añ0 se iniciará su ¡mplenentación en cit¡dad
universrlaria por ¡o que les solrcitarnos de antemano s! anuencia y colaboración en el proceso de
aapacrtac¡ón, rmpiementacrón y mejoram€nlo del sistar*a. se les eslará enüando información más
detallada al respeclo"
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Secretaria General
SECCION DE ÍITULOS

CTFCULAR No.001'01'201 7

A. c€8EilONtAS DE GRADUAC¡ÓN pÚ¡Ltc¡ or ctuDno uillvERslTARlA

PRGRAMACION

CEREMONIAS DE GBADUACION PUBLICA

Ctudad Unrversllana

2017

Tet: {50d} 2?16"610o

rrt iro47:
l1rO,r{75, 4?6, 't?9, 4a0, 48r,483

tdficio Alrna Mátcr, ato. Pito

Se cmsderan los

dias fe.iado del 10

ai 17 de semana

santa

Junio

Sábado 01

de abril

sábado 10

de junio

Sábado 16

S$lq|tbr3 de

6ePt¡embre

Lunes 23 de

enero al üemes

10 de tebrero

Lunes 27 d€

marzo al vietnes

28 de abrrl

&i¡
Lunss 13 al

viemes 17 de

marzo

Lunes ?2 ai

v¡ernes 26 de

mayo

MÉrcolas 22

de mazo

l,,,liércoles 31

ds mayo

Lunes 12 de Lunes 28 de Miércoles 06 Se constderan los

junio a¡viemes agosto al01 de días feriados 14 y

14 de julio de septiembre septiembre 15 de sspt¡embre

Sábado 25

Noviembre de

nov|emDre

Lunes 18 de

septiembre al

viemes i3 de

oclubre

Lunes 06 al Miércoles 15

viernes 10 de de

nov¡emOre nov¡embre

Se consideran los

dias lsriados de

octubre 04 al 06 y

to.
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Secretaría General
sEccIóN DE TiTULOS

CIRCULAR No.001 -01 -201 7

B. ExpEIxENfEs ge eR¡oulctóx v su RemlslÓtl A SEcREfARiA GENERAL

B.'l Sobra los expedienlss de graduación

a. La conslanc¡a de ve¡{icacón de Nombre que conforma el expedienle de graduacon debe

ser llenada por el estuciante colocando tas tildes correspondientes. El Secretario Académico

del centro o lacuitad debe revisarlo m¡nucios¿nlent0 haciend0 hincapié al €gludlante de que

cualquier errot en el Titulo, será responsabil¡dad de éste últimc.

b. Inlormar a los graduandos que la {otogralia dej tiiulo es larnano min¡ poslal' ovalada y en

blanco y negro. La vsslimenta que se debe utllizar para la loma de la fologralia debe ser

ropa formal, sin eslampados, sln l0ga nl brrrele.

8.2 Sobre la ¡emisión de los expedientes do graduación a Secralaría Gonoral

Es importanle resaltar que la Secretaria General requiere que los exgedientes de gfaduac¡Ón sean

remilidos por medB de l¡stado el cual debera elaoorarse lalo ¡os slgu€nles parámetros:

a. Debe s€nalarse la cáí3ra cor.esp0ndlerte d los graduandos.

b. El cuadro deberá integrarse con las stgurentes celdas:

fel i5O4) 2216-610c

lxr. 1lO{75
(110) +475. 476, ¿79, 4a0, 481,.183

[¡Jilicio Alm¿ Máter, 4to P¡lc

No.

{LA :tUfnefác¡o,1

debe de set

coneÉtva pafa

aaoa eslud¡anlel

No.0pCuonta No¡nbrecomplelo lndiceAeadómico Oistinción
iCor¡oboado co¡ ia HOnOfffiCA
iafjea de ¡qentdadj (El lo$ casos

apkablss: Cü.¡

l,"i|.ldo, Magna 0utll

L¡Lde o Summa Cun

Lauqel

Los listados deberán gsr presentad0$ 0n lisico y en formato digtlal que deberá ser enüado a

la Secfetaría General y por consiguiento considerado énlregado de manera oficial al

correo electrón¡co sqeneral@ un¿h.edu.hn. Ademas. se debe env¡ar copia de los listados

a la v¡cerrectona de Orienlación de Asunios Estudianti¡es iVOAEi pa¡a el respect¡vo

dictamen necesar¡o para validar ia d¡stinción honoÍhca.

En casci de que se incurra en eror por parle de las Facullades o Ctnll0$ Regionales al

momenlo de vacrar la información en el lislado de remrsión de expedientes señalado e0 el
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literal b,, una vez elaborado el Título sera responsabrlidad del empleado o luncionano que

comela el error, el pago de los valores por concepto de Timbre de Contratac¡ón del Estado
que ¡leva el feverso del título en su fegistfo respecltvo.

C. SOERE CEREMONIAS DE GRADUACION EN CENTBOS REGIONALES

Se les solicita a todos los Centros Flegonales envlar ia propuesla de las lechas de graduacrón a

programar sn 0l año actual 2017 a más lardar el viernes 10 de ,ebrero a los sigurenles correos

electrónicos: saterefali.l. ünal.eai.hu y a,:a ir,Jmarn,ii] irf á:'j.e¡L ¡i . Asimisrno, ge les soltcrta que a¡

momento de identifacar las lechas a propcner se asegufen de que no coincidan con las leúas de
graciuacrones oúblcas programadas para Ciudad Universrtaria, mrsmas que se encuenlran en ei

¡{era, A de esta circular.

Deseándoles a todos un excelente añü académrco 2017 y con ei objelivo de realizar el msl0r trabaio
para e, benel¡oo de todos:

Les sal¡rda alenlamente.

Tel: {504i 2216"610a

txt. 110475

l110¡ +475, a76, 479,480, 481.38i
fdilic¡o Alrna Mater, 4lo. Pisr

r( ¡rr¡¡d¡tr'(h {*.&

l. fu.er¿,' r¡ i,tusnr¡*

Pág¡na 4 de 4

JEFA.OF I¡IEGCCION DE TITULOS

ALTAOARES OUARTE

StcSfI¡a¡¡ g¡¡!n¡{

I1¡n¡vetsJ.Jad ÑAcÍlnal Ar 
'lónofi¡ 

d¡ Ho|(tlras 1 Cll10A0 llNlvtBSIIARiA I i.olrrr0al(,a M I {l tionduras 0 A i y¡ww unah.e{.:lj !J


